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MMaannaagguuaa,,  1199  ddee  JJuunniioo  ddeell  22000088  

La Oficina de Recursos Humanos de  la Vicepresidencia de la República, basándose en el Reglamento de la Ley del 
Servicio Civil y de la Carrera Administrativa, Ley 476, Arto. 88, por este medio hace del conocimiento general, que 
estamos procediendo a realizar la Convocatoria Interna y Externa, para ocupar  Plaza vacante de  “RESPONSABLE 
OFICINA DE INFORMATICA Y PAGINA WEB”. 

Los interesados podrán participar en el Proceso de Provisión de Plazas Vacantes y aplicar a partir del día de  hoy que se 
apertura dicha convocatoria, siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos para el puesto. 

A continuación se detalla una breve descripción del Puesto Vacante. 

 UBICACIÓN: VicePresidencia de la República – DDiivviissiióónn  AAddmmiinniissttrraattiivvaa  FFiinnaanncciieerraa 
 Plazas Vacantes:   1 

 
 CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

Misión   Coordinar, organizar y controlar el diseño, desarrollo, implementación y funcionamiento 
de los sistemas automatizados, bases de datos, redes y telecomunicación, así como el 
mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos informáticos existentes en la institución. 

 PERFIL DEL PUESTO 
Nivel Académico  

Graduado Universitario en Ingeniería de Sistemas o carreras afines a la Informática. 

Años de experiencia:  4  años 
 
Tipo de experiencia: 
En puestos de carácter técnico, relacionados a la informática y manejo de pagina WEB.  
Los interesados pueden enviar al correo alfonsoa@vicepresidencia.gob.ni  con atención  a 
Responsable de Recursos Humanos, a más tardar el día 23 de  Junio del 2008,  su Curriculum 
actualizado, acompañado de copia de cedula de identidad, constancias de trabajos anteriores, 
copia de titulo, copia de gaceta en donde se publico titulo,  diplomas o notas académicas. 

 
 

Alfonso Alfaro Bejarano 
Responsable  Recursos Humanos. 

 

 


